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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE. RESPON- 
SABILIDAD LIMITADA DENOMINADA COMERCIAL VITEVIL C. “ETDA- o 
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1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de corstitu- 
ción de la Compaúla de Responsabilidad Limítada denominada 
COMERCIAL VITEVIL C. LTDA., se otorgó en la ciudad de Guaya- 
quil, el 20 de octubre de 1988, ante el Notario Sexto - del 

» Cantón Guayaquil, Dr. Manuel Medina Castró; ha sido aprobada 
por el señor Intendente de Compañias de Guayaquil doctor 
Carlos Estarellas Merino, mediante Resolución No. 8872-2-1= 
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O 2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura . 
pública antes mencionada los seúpres Miguel -. Enrique Viteri - 
Paredes, casado; Caflos Viteri Villamar, “$olteror Maria 
Bernardita Viteri Villamar, soltera; Claudio" Viteri Villa- 
mar, soltero; y, Francisco Viteri Villamar, soltero.. Los 
comparecientes actúan por sus propios derechos / -écuatorianos 

* y domiciliados en esta ciudad de Guayaduil. 

3.- DENOMINACION Y PLAZD.- La compañia se denomina' COMERCIAL 
- VITEVIL C. LTDA. y tiene un plazo de duración de. tincuenta 

años. a 

“4. DOMICILIO: “El “Hom o ago la Compañia es la ciudad de 
Guayaquil, cantón : JA dy. Poo MdRgÍn del Guayas. ' ] 

5.- OBJETO SOCIAL. ra, orsbro! ¡sob1a]) “la Compañia es dedicarse 
a las siguiente achivio dades :' ay: Promoción, compra, venta, 
alquiler, permuta: hihistración,' : “mejoramiento y manteni- 
miento de inmuebles, maquinarias industriales y agricolas, 

9 vehiculos y sus respectivos repuestos. b) Celebración de 
contratos de mandato O administración de bienes inmuebles 
con personas naturales o jurídicas, nacionales. o extranje-. 
ras. En general, la compañia podrá adquirir derechos reales 
o personales, contraer obligaciones de dar, hacer 0o0mo 6: 
hacer, ejecutar todo acto o contrato previsto o permitido 
por las leyes, de naturaleza juridica que fuere, siempre que 
se relacione con su objeto social, o que fueren ¡necesarios o 
convenientes para su mejor cumplimiento. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia es-.de 
DOCE MILLONES DE SUCRES, dividido en doce mil participacio-. 
nes de un _ mil sucres cada una. 
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“INTEGRACION DE CAPITAL .- El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manéra: En numerario 

S/.1*”500.000,00, en especie S/.9*000.000,00, quedando por 
- pagarse S/.1”500 : 00%, oQ en el plazo de doce meses contados a 
partir de la técha de ' “instripción de la escritura pública 
de constitución en el Registro Mercantil. El socio que 
suscriba en espscie es el señor Miguel Enrique Viteri 
Paredes, mediante el aporte de un bien inmueble. 
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NOMINÁ DE. SOCIOS. - El _número de socios es de. tres y su 
nómina es la siguiente: Miguel Enrique Vit cedes, 
Carlos Viteri Villamar, aurrdlaita vi alar, 

amar. Claudio Viteri villanar; y, Francisco Viteri vi 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compaúñla es 
gobernada por la Junta General .de Socios y es adminis- 
tráda por el Presidente y un Gerente General. Ejerce la 
representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente 
General, pero “requiere de la autorización de la Junta 
General para la venta o hipoteca de los bienes inmuebles de 
la compaúla y la prenda sobre los bienes muebles de la 
misma. 
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